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DIRECFOR (a) DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN AMBIENTAL (SINIA) L 16101106 Clave: mas 
Av. Antonio Miró Quesada (ex Juan de Aliaga) 425 - 4to piso - Magdalena del Mar 

Lima.- 

Asunto : Denuncias Ambiéntal,es.`\`š _ - '._ f _. 

Ref. : Decreto Legislálvo N' 192 ¿Decreto Legislativo que modifica la Ley 

N' 9422-291?-i\Íi_`oi`\/i`/_UGA¬\/'_S\š9 
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enviar anualmente`un listado con las denuncias "l'\“¬1 _-Íiìi .- "= li* 
de hacerlpública esta información a la poblaci 9,-. _, _, 
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ón a través del SINIA. 
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Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental. ¡xv-N”-2-I-2^”'F`m` 
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Asunto : Denuncias ambientales recibidos y atendidas por la municipalidad distrital 

de Mancos (EFA) 2018. 

Fecha 1 Mancos, 04 de febrero del 2019. 

Mediante el presente me dirijo a Usted, para saludarle cordialmente ̀ y en 

cumplimiento de lo señalado en el numeral 43.1 del Articulo 43° de la Ley Cñåeneral del 

Ambiente, modificado por el Articulo 1° del D.L N°1055, en el cual establece las entidades 

deberán enviar anualmente un listado con las denuncias y soluciones alcanzradas, con la 

finalidad de hacer Público esta información a la población a través del SINIA. 
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En tal sentido a usted que en la municipalidad de Mancos, no se ha registrado 

ninguna denuncia ambiental, debido a que no existen dichas denuncias en el cuaderno de 

denuncias ambientales. 

Sin otro particular y seguro de que su representada ameritara la debida y 

oportuna atención me despido de usted expresando mi especial consideración. 

Atentamente. 

HUNICIPAUDÁD DISTRIÍAL DE Auyços 
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